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Cuernovoco, Morelos, o veintidós de moyo del dos mil veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

od ministrotivo T J A/ 2'S / 1 OS /2029, relotivo o I Procedimienlo Especiol de

Designoción de Beneficiorios promovido por 
, por propio derecho en contro del Sistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, Morelos, lo onterior sobre

lo bose de los siguientes:

RESUTTANDOS

1.- Presentoción de lo demondo. Con fecho ocho de julio del oño dos

mil veintidós, medionte escrito presentodo onte lo Oficiolío de Portes

Común del Tribunol Estotol de Concilioción y Arbitroje del Estodo de

Morelos, comporeció por su propio derecho 

, en su corócter de viudo de , en

contro del Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del Municipio de

Cuernovoco, Morelos promoviendo el procedimiento especiol de

designoción de beneficiorios.

Sin emborgo, dicho outoridod, medionte outo de fecho dos de

ogosto del oño dos mil veintidós, se decloró incompetente poro

conocer de lo controversio plonteodo, ordenóndose turnor o este

Tribunol lo demondo presentodo por consideror que es el competente

poro conocer de ello.

Uno yez recibido el oficio respectivo, el Pleno de,este Tribunol,

medionte resolución de fecho veintidós de mozo de dos mil veintitrés,

oceptó lo competencio declinodo por el Tribunol Esiotol de

Concilioción y Arbitroje del Estodo de Morelos ordenondo registror lo

demondo y remitirlo o lo Solo que por turno le correspondo conocer

del osunto.

2.-Acuerdo de Prevención de lo demondo. Por outo de fecho ocho

de moyo del oño dos mil veintitrés, se le previno o lo promovente poro

que en el término de CINCO DíAS HABILES su escrito iniciol de

demondo, reuniero los requisitos estoblecidos en los orticulo 42y 43 de

lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.
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3.- Acuerdo por el cuol se subsono lo prevención y qdmile lq

demondo. Por outo de fecho veinticuoiro de mqyo del oño dos mil

veintitrés, se tuvo por subsonodo lo prevención ordenodo en outos, en

consecuencio, se odmitió lo demondo o trómite, se ordenó correr

troslodo y empfozor o lo outoridod demondodo, concediéndole un

plozo de diez díos o fin de que contesioró lo demondo insiourodo en

su contro. Tombién se qcordó fijor oviso en los oficinos de lo outoridcd

demondodo, convocondo o los beneficiorios poro que

comporecieron o ejercer sus derechos dentro de un término de treinto

díos hóbiles o portir de lo fecho de fijoción del oviso y se requirió o lo

outoridod demondodo poro que oporiorón o este Tribunol, copio

certificodo del expediente odministrotivo de trobojo del Servidor

Público follecido y jubilodo, e informe respecio de los beneficiorios

que se iengon registrodos, osí como iqmbién si se ho reolizcdo olgún

pogo o lo persono determinodo con motivo del deceso. Así mismo se

tuvo por presentodos los pruebos documentoles que ogregó o su

escrito iniciol de demondo presentodo onte el Tribunol Estotol de

Concilioción y Arbitroje del Estodo de Morelos.

4.- Acuerdo en el que se do cumplimienfo ol requerimiento en oulos

que onleceden. Por outo de fecho doce de junio del dos mil veintitrés,

se tuvo o lc Dirección Jurídicc del Sistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, Morelos, lo cuol no fue

señolodo como outoridod demondodo, sin emborgo y por economío

procesol se tuvo dqndo cumplimiento ol requerimiento en outo

veiniicuotro de moyo del dos mil veintitrés, y exhibiendo copio

certificodo del expediente personol del de cujus e informondo q lo
persono registrodo como beneficiorio del seguro de vidq.

4.- contestoción o lo demondo. Medíonte ocuerdo de fecho coiorce
de junio del qño dos mil veintitrés, se tuvo por presentodo a lo

outoridod demondodo , Directoro

Generol del Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del Municipio

de cuerncvoco, Morelos, dondo contestoción ol procedimiento

Especicl de Designoción de Beneficiorios iniciodo, teniéndosele por

hechos sus monifesiociones y por opuestos sus defensos y



TIA T JA/2oS/105 /2023

excepciones y ofreció los pruebos que consideró oportunos,

ordenóndose dor visto o lo porte octoro, poro que monifestoro lo que

o su derecho conviniero, osí mismo se le dio el plozo de quince díos

poro omplior su demondo.

ó.- Convocqtorio o beneficiorios. Con fecho veintidós de ogosto del

oño dos mil veintiirés, se f'rjó lo convocotorio correspondiente en el

estoblecimienfo donde el servidor público prestobo sus servicios, poro

que los personos que se considerorón con derechos poro ser

declorodos legítimos beneficiorios del finodo 
 comporecieron o juicio.

7.- Desohogo de Visto. Medionte ocuerdo de fecho primero de

septiembre de dos mil veintitrés, se le tuvo o lo porte octoro

desohogondo lo visto ordenodo en outo de fecho cotorce de junio

de dos mil veintitrés, teniéndose por hechos los monifestociones en

reloción o lo contestoción de demondo de lo outoridod demondodo

Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del Municipio de

Cuernovoco, Morelos.

8.- Amplioción de demondo. Medionte ocuerdo de fecho ocho de

noviembre del dos mil veintitrés, se tuvo por presentodo el escrito o lo

octoro en el cuol monifiesto que no es su deseo omplior lo demondo,

sin emborgo, ol hober tronscurrido en exceso el término legol, se

decloró precluido su derecho poro tol efecto. Así mismo, todo vez

que, tronscurrió en exceso el termino de treinto díos, se decloró por

perdido el derecho o los posibles beneficiorios poro que

comporeciercn o deducir sus derechos, y por osí permitirlo el estodo

procesol que guordobon los outos, se ordenó obrir eljuicio o pruebo,

concediendo el plozo de cinco díos o los portes poro que lo hicieron.

9.- Pruebos. A irovés del ocuerdo de fecho seis de diciembre de dos

mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho de los portes poro ofrecer

pruebos, siguiendo el estodo procesol, se señoló fecho poro el

desohogo de lo oudiencio de Ley.

10.- Audiencio de pruebos y olegotos. Lo oudiencio de pruebos y

olegotos se desohogó en fecho dieciséis de febrero de dos mil
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veinticuotro, en lo que este Tribunol Pleno se reservo de ciior o los

portes poro oír seniencio, en c..¡onio hoyo tr,rnscurrido el termino legol

o lo ouforidod demondodo pcroirterponer medio de defenso olguno

coniro el ocuerdo de fecho treinto de enero de dos mil veinticuotro.

I 1. Se turno q lo Secrelorío de Esiudio y Cuenfo. Medionte ocuerdo de

fecho veintiséis de febrero de dos mil veinticuotro, siguiendo el estodo

procesol, todo vez que hobío tronscurrido el término legol de tres díos

poro interponer recurso de reconsideroción en contro del

desechomiento del incidente ce nulidod de octuociones, se decloró

precluido su derecho poro tol efecto o lo o;ioridod demondodo, en

consecuencio, se ordenó turnor'o lo secreiorío de estudio y cuento

poro resolver el presente juicio, se citó o los portes poro oír sentencio,

lo cuol se pronuncio ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, es competente poro sonocer y follor en este Procedimienlo

Especlol de Designoción de Beneficiorios en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción \¡ de lo Ccnstitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 
.l09 

3is de lo Cons-itución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos; l, 3 f'occión lX, 4 frocción lll, ló, I B inciso

B), frocción lV, y lo disposición lra^sitorio Segundo, de lo Ley Orgónico

delTribunolde Justicio Adminis-rotivo del Estodo de Morelos. I ,3,7, Bs,

8ó, 89 y 9ó de lo Ley de Justicio A:ministroiivo del Esiodo de Morelos.

ll:- Considerociones previos. El pr=senie procedimienio se ovocoró ol

estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo dispuesto en lo Ley

de lo moterio, sin que ello impliqu= el onólisis de lo procedencio sobre

el sistemo de pensiones, o ser preslociones específicos e

independientes de lo decloroción de beneficiorios.

lll. Couscls de improcedencio y sobreseimienlo. En términos de lo que

disponen los ortículos 37 último pórrofo y 38 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de lvlorelos, este Tribunol debe onolizor de
oficio los cousos de improcedencio y decretor el sobreseimiento del
juicio si se configuro olguno, por ser de orden público y de estudio
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preferente; no obstonte lo onterior, ol ser el presente osunto un

Procedimiento Especiol de Designoción de Beneficiorios, previsto en

los ortículos 93 ol97 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, no estomos onie lo presencio de un octo de ouloridod

propiomenle, sino que lo que se espero de este procedimiento es que

se designe o quien tengo el mejor derecho o recibir los beneficios

odministrotivo-loboroles que le correspondíon ol de cuius 

Así tenemos que lo porte octoro, demondó se emito lo decloroción

de beneficiorios en su fovor en su colidod de viudo, de los derechos

loboroles de lo reloción odministrotivo que tenío el finodo 

z, poro el pogo por concepto de oguinoldo

proporcionol del año 2021 y por pólizo de seguro de vido, rozón por lo

cuol, si este Procedimiento Especiol es porte esenciol poro poder

obtener lo decloroción como beneficiorio del pensionodo follecido,

en coso de ser procedente, debe estimorse que no puede esfor sujeto

o cousos de improcedencio.

lV.- Como Aniecedenles del Procedimienlo de Desionoción de

Beneficiorios tenemos que fueron oportodos por los porfes los

siquienies doc u mentos:

PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA:

1. Copio certificodo delocto de motrimonio número0  expedido

por el Director Generol del Registro Civil del Estodo de Morelos,

celebrodo entre y 

, mismo que se encuentro visible en el sobre que coniiene

diversos documentoles remitidos por el Tribunol Estotol de

Concilioción y Arbitroje del Estodo de Morelos, (fojo 34 de los

outos).

2. Copio certificodo del octo de defunción o nombre de 

, quien folleció el dío 04 de septiembre de 2021, a

consecuencio de uno lnsuficiencio Respirotorio Agudo, COVID-.l9

y Diobetes Mellitus, expedido por el Director Generol del Registro

Civildel Estodo de Morelos, visible en elsobre que contiene diversos
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documenioles remitidos por el Tribunol Estolol de Concilioción y

Arbitroje del Estqdo de Morelos, (fojo 34 de lcs ouics).

3. Copio certificodo del ocio Ce nocimiento número  expedido

por el Director Generol de Registro Civil del Estodo de Morelos, de

, visible en el sobre que contiene

diversos documentoles remitidos por el Tribunol Estqtol de

Concilioción y Arbitroje del Estodo de Morelos, (fojo 34 de los

ouios).

4. Copio certificodo del ocie de nocimiento númerc  expedido

por el Director Generol del Registro Civil del Btodc de Morelos, de

Fernondo , visible en e sobre que contiene

diversos documentoles rerritidos por el Tribunol Estotol de

Concilioción y Arbitroje del Estodo de Morelos, (fojo 34 de los

outos).

5. copio simple de lo credenciol de Jubilodo erpedido o nombre de

6. copio simple de lo credenciol de elector de lo promovenie

7. Copio simple del ejemplor del periódico oficiol "Tierrc y Libertod"

número  de fecho 27 de octubre de 2OlO, del que se

desprende el decreto número , medionte el cuor se concede lc
pensión por cesontío en ecod ovonzodc o

I copio simple de lo constcncio expedido por b Directoro de
Administroción y Finonzcs del sistemo ce Aguo poioble y

Alconforillodo de cuerncvocc, Morelos, de fecho trece de cbril de
dos mil veintidós medionte er cuol certificó que 

fue pensionodc por cesoniío de ecod o.¡onzodo por el

sistemo de Aguo Poioble y Alcontorillodc del Municipio de
cuernovoco, Morelos, medionte decreto número  publicodo

en el periódico oficiol "Tierro y Libertod"  ce fecho 27llolzejo
percibiendo uno pensión codo veintiocho dícs por concepto de
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jubiloción de $.l0,839.02 (diez mil ochocientos treinto y nueve pesos

07 1100 m.n.) .

PRUEBAS EXHIBIDAS POR EL DIRECTOR JURíDICO Y REPRESENTANTE

LEGAT DEt SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARITTADO DEt

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS:

l. Copio certificodo del expediente odministrotivo de trobojo del

servidor público follecido y jubilodo 

PRUEBAS EXHIBIDAS POR tA AUTORIDAD DEMANDADA:

1. Copio certificodo del expediente odministrotivo de trobojo del

servidor público follecido y jubilodo 

2. Memoróndum 3 signodo por el Director de

Administroción y Finonzos del Sistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo del municipio de Cuernovoco, Morelos.

Documentoles que se tienen por outénticos ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su outenticidod o contenido,

en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de lo

moterio oplicoble ol presente osunto , y o los cuoles se les concede

volor probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 primer

pórrofo y frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Esiodo

Libre y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente o lo Ley de

Justicio del estodo de Morelos.

En este confexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunto demuestron:

I.- El foltecimiento de 

ocurrido el cuotro de septiembre de dos mil veintiuno, o

consecuencio de insuficiencio respirotorio ogudo, COVID,

diobetes mellitus, como se ocredito con lo documentol

consistente en copio certificodo del octo de defunción,

que obro ogregodo en outos.
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2.- La reloción odminislrolivo que unió o 
 con el Sistenro de Aguo Potoble y

Atccntorillodo de Cuernovoco, Morelos, ol momento de

su follecimiento, quedó ocreditodo con lo documentol

consistente en expediente odministrotivo loborol,

exhibido por los demondodos, osícomo lo confesión que

se reolizó ol momento de dor contestoción o lo demondo.

4.- El motrimonio civil que unió o 
z y o z, quedó

ocrediiodo con lo documentol consistente en el octo de

motrimonio nú mer o 

V.- Declqroción de Desiqnoción de Beneficiorios:

Lo Ley de Justicio Administrotívo del Estodo de Morelos y ro Ley

Orgónico detTribunot de Jusiicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos,

no estoblecen los requisítos que se deben presentor poro lo
decloroción de beneficiorios, nielorden de preloción poro determinor

los personos que resulten beneficiodos; por lo que se tomoró como

bose lo Ley del servicio Civil del estodo de Morelos, por ser lo Ley ofín

o lo pretendido.

Lo Ley delServicio Civil del Estodo de Morelos, esioblece en su ortículo

ó5, que:

Arfículo *ó5.- rienen derecho a gozor de /os pensiones especificodos

en esfe Copítulo, en orden de pre/oción, lqs slgulenies personos:

I.- Eltifulor de/ derecho; y

/1.. los beneficiorios en e/sEuienie orden de preferencio

o) Lo cónyuge supérsfife e hrjos hosfo /os dieciocho oños de edod o
hosfo /os veinficinco oños si esfón esludiondo o cuo/quiero que seo su

edod si se enc uenfron imposibilitodos físico o mentolmente poro

frobojor;

b) Afolto de esposo,lo concubino, siempre oue hoyo procreodo hijos

con el/o eltrobojodoro pensionislo o que hoyo vivido en su compoñío
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duronfe /os cinco oños onferiores o su muerte y ombos hoyon eslodo

/ibres de mofrimonio duronle e/ concubinofo. si o lo muerle del

frobojodor hubiero vorios concubinos, tendró derecho a gozarde /o

pensión Io que se defermine por senlencio ejecutoriodo dictqda por

juez compefenfe;

c) El cónyuge supérsfite o concubino siempre y cuondo o Io muerfe

de lq esposo o concubinqrio trabojodoro o pensionisto, fuese moyor

de cincuento y cinco oños o esfé incopocitodo poro frobojar y hoyo

dependido económicomenfe de elto; y

d) A folfa de cónyuge, hr.¡os o concubino, lo pensión por muerte se

enfregoró q /os oscendienfes cuondo hoyon dependido

económicomente dettrobojodoro pensionis fo duronfe/os cinco oños

onferiores o su muerfe.

De lo onterior se desprende el orden de preloción o preferencio que

se oplicorón en este Procedimiento Especiol poro designor los

beneficiorios de los derechos loboroles que pudieron corresponder ol

de cuius ,con lo finolidod de obtener lo

preloción poro lo designoción de beneficiorios.

A fin de deierminor los requisitos poro lo declorotorio correspondiente,

tenemos que obron en outos los documentos siguientes:

l.- Copio del octo de defunción o nombre de 
,quien folleció el dío 04 de septiembre de 2021.

2.- Copio simple de lo constoncio expedido por lo Directoro de

Administroción y Finonzos del Sistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo de Cuernovoco, Morelos, de fecho trece de obril

de dos mil veiniidós medionte el cuol certificó que 

 fue pensionodo por cesontío de edod

ovonzodo por el Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del

Municipio de Cuernovoco, Morelos, medionte decreto número

 publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod "  de

fecho 2711012010 percibiendo uno pensión codo veintiocho

díos por concepto de jubiloción de $10,839.07 (diez mil

ochocientos treinto y nueve pesos 07llOO m.n.).
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3.- Copio certificodo del Consentimiento de Seguro de Grupo

Temporol o un oño renovoble, del que se desprende como

beneficiorio del mismo a , esposo, lo

sumo osegurodo de 1OO%.

4.- lmpresión de lo publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", del decreto número setecientos quince, de fecha 27

de octubre del oño 20.l0, en el cuol se concedió por porte del

Congreso del Estodo de Morelos, persión por cesontío de edod

ovonzodo o 

Documentoles o los cuoles se les confiere vqlor probotorio en términos

d" lo dispuesto por los oriículos 437 frocción ll, 49oy 4gl del código
Procesol Civil de oplicoción supleiorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo.

Asimismo, consfo en el sumorio lo convocotorio de beneficiorios de

fecho 22 de ogoslo de 2023, ordenodc en el ocuerdo de odmisión y

rodicoción, en lo que consto que lo Aciuoriq odscrito o lo segundo

Solo de este Tribunol, fíjó en el domicilÍo ompllomente conocido de los

oficinos del sistemo de Aguo Potoble y Alcontqrillodo de
cuernovoco, lo convocoiorio correspondiente poro que los personos

que se considerorón con derechos que pertenecieron en vido o lo de
Cuius  dentro del iérmino de treintq díos,

se opersonoron ol presente juicio.

5.- En este contexto, uno vez onolizodos y vororodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor, quedó ocreditodo por porte

de [o demondonte que se encuentro dentro de lo hipótesis que

estoblece el ortículo ó5 frocción ll inciso o) de lo Ley del Servicio

civil poro el estodo de Morelos, es decir, quedó ocrediiodo que

 es lo cónyuge supérstite del servidor
público, pensionodo y follecido  con
el octo de motrimonio número  visible en el sobre que

contiene diversos documentoles remitidcs por elTribunol Esiotol de
concilioción y Arbitroje del Estodo de Mo-elos, (fojo 34 de los outos)

y, de [o que se desprende que con fecho l4 de junio de dos mil
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trece, controjeron motrimonio civil, por lo tonto, es procedente

declororlo beneficiorio de los derechos loboroles que le

correspondíon ol de cujus , con

excepción de oquellos en los que existo voluntod expreso del de

cujus poro designor o persono diverso por prestociones específicos.

VI.. PRETENSIONES.
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Lo promovente, en su escrito iniciol de

condenoro o lo outoridod demondodo

prestociones.

demondo, solicitó se

ol pogo de diversos

Así, lo octoro reclomó:

o).- El pogo del periodo AGUINALDO 2021 del0l de enero 2021 ol29

de septiembre de 2021 por lo contidcd de $26,280.45 (Veintiséis mil

doscientos ochento pesos 45/1OO M.N)

b)-El pogo de lo Pólizo de seguro de vido o nombre de 

y del cuol lo suscrito es lo

titulor.

Por cuonio o lo prestoción Aguinoldo 2021

Lo porte octoro solicitó el pogo por concepfo de oguinoldo

correspondiente ol ejercicio fiscol del2021 del primero de enero al29

de septiembre de 2021.

El Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo de Cuernovoco, Morelos,

monifestó que es porciolmente procedente oclorondo que lo

contidod correcto que corresponde o lo porte proporcionol del

oguinoldo es de $23,671.77 enrozón que su solorio de codo 28 díos

ero de $l 0,839.07 y su solorio diorio ero de $387..l I .

Esto prestoción resulto procedenfe respecto del pogo del oguinoldo

o portir del primero de enero de dos mil veintiuno hosto el cuotro de

septiembre de dos mil veintiuno, fecho en que cousó bojo por

defunción. Lo onterior en términos de lo estoblecido en lo Ley del

11



Servicio Civil poro el estodo de Morelos, que en su ortículo 42

esioblece lo siguiente:

" Artículo *42.- Los trobojodores o/ seryicio de/ Gobie rno del

Esfodo o de /os Municipios, tendrón derecho o un

oguinoldo onuolde 90 díos de solorio. Eloguinotdo estoró

comprendido en e/ presupuesfo onuo I de egre.sos y se

pogoró en dos porfes iguo/es, lo primero o mós tordor el

15 de diciembre y lo segundo o mós tordor el t 5 de enero

del oño siguienfe. Aquéllos gue hubieren laborodo una

porte de/ oño, tendrón derecho o recibir lo porte

proporcionol de ocuerdo con e/ tiempo loborodo.

Como se desprende del precepto onterior, los trobojodores ol servicio

del Gobierno del Estodo o de los Municipios, tendrón derecho o un

oguinoldo onuol de 90 díos de solorio, con lo único restricción poro los

trobojodores hoyon loborodo sólo unc porte deloño, quienes tendrón

derecho o lo porte proporcionol.

Por su porte, el ortículo 3o del decreto de pensión número 71s,

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 4846, 6o

époco, de fecho 27 de octubre de 201, estobleció que:

"ARTICULO 3".- Lo pensión concedido deberó

incrementorse de ocuerdo con el oumento

porceniuol ol solorio mínimo generol del óreo

correspondiente ol Estodo de Morelos,

integróndose por el solorio, lqs prestociones, los

osignociones y el oguinoldo, de conformidod con

lo estoblecido por el ortículo ó6 de lo Ley del

Servicio Civil del Estodo."

En ese sentido y o virtud del reconocimiento expreso por porte de lo
outoridod demondodo, en el sentido de que, efeciivomente no fue
pogodo lo porte proporcionol del oguinoldo correspondiente ol oño
2021, en virtud de que no se hobío presentodo olgún beneficiorio o
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solicitor su pogo, oclorondo el sistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo del Município de Cuernovoco, que dicho pre-stoción

debío de pogorse por el periodo comprendido del ol de enero ol 4

de septiembre del oño 2021,y no como lo solicitó lo demondonte.

En ese sentido, si ccdo veintiocho díos el pensionodo recibío lo
contidod de $,l0,839.07 (diez mil ochocientos treinto y nueve pesos

07 /1OO m.n.). Contidod que solvo error u omisión osciende o:

Aguinoldo 2021

Solorio por 28 díos 
.l0,839.07 

(diez mil ochocientos treinto y nueve pesos

07 /1OO m.n.)

Solorío diorio $387.10

90 díos de oguinoldo entre los 3ó5 díos del oño,,esto da 0.246575 por

codo dío de trobojo, luego, esto por 247 díos que le corresponden del

I de enero ol 04 de septiembre de 2021, orrojon ó0.90 díos, esto por el

solorio diorio, obtenemos uno contidod de $23, 574.39. (veintitrés mil

quinientos setento y cuolro pesos 39/lOO M.N).

Por lo onterior, se condeno ol Sistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, o, pogor o lo

beneficiorio del finodo , esto es, o

,lo contidod orribo mencionodo.

2.- Ahoro bien, por cuonto ol pogo del seguro de vido, se determino

lo procedencioi del mísmo, en roz6n de que, obro en outos copio

simple del consentimiento poro ser osegurodo en lo pólizo de seguro

de vido, cuyo controtonte lo es lo outoridod demondodo Sisiemo de

Aguo Potoble y Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, y como

osegurodo el de cujus ,Oáéurnentol o lo

que se le otorgo volor proboiorio indiciorio, en términos de lo tesis de

jurisprudencio2o./J.32/2OOO, lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, que estobleció que el volor probotorio de los

copios fotostóticos sin certificor quedo ol prudente orbitrio judiciol

como indicio.
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Así, lo Ségundo Solo de lo Supremo Corte de Justiciq de lq Noción

esioblecidó que no resulto opegodo o derecho negor todo volor

probotorio c los fotostóiicos simples por el solo hecho de corecer de

certificoción, sino que, consideróndolos como indicio, debe

otenderse o los hechos que con ellos se pretende probor y o los demós

élementos probotorios que obren en oufos, o fin de estoblecer como

resultodo de uno voluoción integrol y relocionodo de todos los

pruebos, el:verdodero olconce probotorio que debe otorgórseles.

Lo tesis de jurisprudencio 2o./J.32/2000, señolo:

..COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR PROBAIORIO

QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. Lo

jurisprudencio publicodo en el Semonqrio Judiciol de lo Federqción

1917-1988, Segundc Porte, Volumen ll, póginc 9l ó, número 533, con el

rUbrO: :'COPIAS FOTOSTÁTICAS. SU VALOR PROBATORIO.", ESIObIECE

que conforme o lo previsto por el ortículo 217 cel Código Federol de

Procedimientos Civiles, el volor de los fotogrofíos de documenios o de

cuolesquiero otros oportodos por los descubrimientos de lo ciencio,

cuondo corecen de certificoción, quedo ol prudente orbitrio judiciol

como indicio. Lo correcto inferpretoción y el olconce que debe dorse

o esfe criierio jurisprudenciol no es el de que los copios fotostóticos sin

certificcr corecen de volor probotorio, sino que debe considerorse

que dichos copios constituyen un medio de pruebo reconocido por lo

ley cuyo volor quedq ol prudente orbitrio del juzgodor como indicio.

Por tonto, no resulto opegodo o derecho negor todo volor, proboiorio

o los fotostóticcs de referencio por el solo hecho de corecer de

certificoción, sino que, consideróndolos como indicio, debe

otenderse q los hechos que con ellos se pretende probor y q los demós

elementos probotorios que obren en outos, o fin de estoblecer como

resultodo de' uno voluoción integrol y relocionodo de todos los

pruebos, el verdodero olconce probotorio que debe oiorgórseles."

En consecuencio. conforme ol prudenfe orbitrio judiciol, este Tribunol

Pleno considero que lo copio fotostótico simple delconsentimiento de

seguro de vido que obro ogregodo en outos c fojo 67, cuenlo con

volor probotorio suficienie poro tener por ocreditodo que como
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derecho de seguridod sociol ol pensionodo 

,le fue otorgodo como prestoción un seguro de vido en coso

de follecimiento, móxime si se tomo en consideroción que dicho

copio fue exhibido por lo propio outoridod demondodo.

Ello odemós de que, o trovés del Memoróndum número ,

de fecho 0ó de junio de 202, suscrito por el licenciodo 

, Director de Administroción y Finonzos del Sistemo de

Aguo Potoble y Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, dirigido

ol Licenciodo , Director Jurídico del

Sistemo demondodo, informó que el

sícontobo con pólizo de seguro de vido.

De ocuerdo con lo onterior, y tomondo en consideroción que el

pensionodo folleció el dío 04 de sepiiembre de 2021 , o consecuencio

de uno insuficiencio respirotorio ogudo, COVID-.l9, Diobetes Mellitus,

según se consto en el octo de defunción exhibido por lo promovente,

y en eso fecho se encontrobo pensionodo en el Sistemo de Aguo

Potoble y Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, Morelos,

odemós porque lo pólizo orribo mencionodo esiobo vigente o lo
muerte de  pues estó tenío uno vigencio

del O1lO4l2O21 ol Ol lO4l2O22, se debe pagor dicho prestoción o su

beneficiorio de dicho seguro  ol ,l00%. 
Por

tonto, se condenq <r pqgor o lo ouloridod demondodo lo contidod fijo

de $l5O,OOO.00 (cienlo cincuento mil pesos 0O/lOO m.n.), que

corresponde o lq contidod fijo oseguro. Tol como se opreciq de lo

pólizo remilido.

Por lo que los outoridodes demondodos deberón depositor Io

contidod de totol de $173,575.94 (Ciento selento y lres mil quinientos

setento y cinco pesos 94/1OO M.N), medionte tronsferencio boncorio

o lo lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco

Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

Ol254OOOl2O0lóó835, operturodo o nombre de este Tribunol, poro que

le seo entregodo ol octor; concediéndote poro tol efecio, un término

de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente sentencio
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quede fírme e informor dentro del mismo plozo su cumplimiento o lo

Segundo Sclo de este Tribunol, opercibiéndole que en coso de no

hocerlo se procederó en su contro conforme o lo estcblecido en los

ortículos 9A y 9l de lo Ley de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número

55,l4 el '19 de Julio del 2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo
dÍsposicíón quinto tronsitorio de lo Ley Orgónico delTribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes odministrotivos,

que en rozÓn de sus funciones debon intervenir en el cumplimiento de

esio resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol:

AUIOR'DADES NO SEÑA¿ADAS COMO

RESPONSAB¿ES. ESIÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACIOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ CUMPLIM'ENIO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.I

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en el juicio de
gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon

tener intervención en e/ curnplimienfo de to

ejecuforio de omporo, estón obligodos o reolizor,

dentro de /os límites de su compefe ncio, fodos /os

ocfos necesorios poro e/ ocolomiento íntegro y fiet

de dicho senfencio protectoro, y poro que logre

vigencio reol y eficocio próctico.

con lo solvedod de que se tendró por sotisfecho lo condeno
impuesto, si dentro de lo etopo de ejecución de eslo senlencio, lq
ouloridqd demondodo ocredifo con pruebo fehocienle que lo
prestoción orribo cilodo y q cuyo pogo fue sentenciodq, hq sido

cubierto.

i Époco: Noveno Époco Registro: 172ó05 Insfqncio: Primero Solo Tipo de Tesis; Jurisprudenc¡q Fuente:
Semqnorio Judiciol de lq Federoción y su Goceio Tomo XXV, Moyo de 2007 Moterio(s): Ccmún Tesis:
1o./J. 57 /2007 Pógino: l4
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Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenfe poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo lde lo
presente resolución.

SEGUNDO.- Es procedente decloror como beneficiorio de 
Z N , dE

conformidod con lo expuesto y rozonodo en lo presente sentencio.

TERCERO.- Se condeno o lo outoridod demondodo o pogor lo porte

proporcionol de oguinoldo y el pogo por concepto de seguro de vido

o , conforme o lo expuesto y en los

términos dodos en lo porte finol de esto sentencio.

CUARTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo, y oun los que no

tengon ese corócter que por sus funciones debon porticipor en el

ocotomiento de esto resolución, o cumplir con los consecuencios y

pogo en los términos y plozos condenodos en el presente follo.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Por unonimidqd de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en el presente osunto; MARIO OómeZ

LÓPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo en funciones de

Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos hobilitodo en funciones de

Mogistrodo de lo Tercero'Solo, de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Iitulor dL lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo JOAQUíN ROQUE

GoNzÁLEz cEREzo, Titulor oé lo Quinto Solo Especiotizodo en,'ql 
"._

Resfr nsobilidodes Admini¡trollvos; en términos Oeí óiiículo 4, frocción

I y ortículo séptimo tronsitorio de lo Ley Orgónico del Tribunol de
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Justicio Administrotivo del Estodo de More os publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el l9 de julio de 2017:

onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos,

quien outorizo y do fe.

O A.RROY UZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI óru

oRADTGts

\
I

.1,..
DfNTEDRESr

Q{
I

MARIO G EZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA H EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE tA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION.

HITDA

SECRETARIA DE ACUE

ZA CAPETILLO

HABITITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE tA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

aa

JOAQUíN ROQUE GO CEREZO

CIALIZADATITULAR DE tA QUINTA SAIA

EN RESPONSABILIDADES

a

ISTRATIVAS



-;- '- | .

a1l TIA TJA/2oS /105/2023

: SfCn¡Í DE ACUERDOS.
'' '1"

ANABE TGADO CAPISTRAN
.. IiI

Lo presente hojo o ld.senfencio de iecho yeintidós de rnoyo de,l dos mit

veinticuotro, por

dentro del T J N2rS /105 /2023, relolivo ol Procedimle4to Especiol,,dé. Desionoclóri de

por , por prop¡o deregho en cortka del

AGUA Y AICANTARIttADO DEt MUNICIPIO
:.... -

DE CUERNAVACA, MOREIOS.
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